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SUBVENCIÓN PARA FAVORECER LA 
ASISTENCIA DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DIVERSA A CAMPAMENTOS 
 

La Diputación Provincial ha publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia 2025/94, de 21 de mayo, el extracto de la convocatoria de 

subvenciones para favorecer la asistencia de personas con capacidad diversa 

a campamentos o actividades de ocio y tiempo libre durante el verano, año 

2025. 

Dirigido a personas de menos de 65 años y con un grado de discapacidad 

igual o superior al 33 %. 

Serán gastos subvencionables los realizados entre el 23 de junio y el 23 de 

septiembre de 2025: cuota de inscripción, transporte, alojamiento y 

manutención y materiales de actividades. 

 

El texto completo de la convocatoria y los documentos necesarios para 

solicitar la subvención se pueden consultar y descargar en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/833131), o 

en la sede electrónica municipal 

(https://alaejos.sedelectronica.es/transparency/ba0bee03-7cf6-406c-9ad7-

cd4039346c6e/). 

 

Si fuera necesario, se podrá obtener copia de la misma documentación en las 

oficinas municipales. 

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 18 de junio de 2025. 

 

En Alaejos, a la fecha de la firma electrónica al margen de este documento 

El Alcalde: Carlos Mangas Nieto 
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